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Ya no valen mas excusas, la integración se ha 
completado, el cierre de oficinas también y el ERE 
está prácticamente ejecutado, habiéndose llegado en 
algunos casos a invocar el expediente formativo a la 
hora de determinar quienes debían abandonar o no 
el banco.

Por este motivo, hemos presentado las exigencias que 
hemos venido realizando a lo 
largo de un año tan atípico 
que ni siquiera ha cumplido 
con la exigencia formal de 
celebrar una comisión de 
formación al trimestre, 
siendo esta la segunda 
del año y eso tras varios 
requerimientos por parte de 
CCOO.

En segundo lugar, hemos 
solicitado que se nos detalle 
las franjas horarias en las que la plantilla realiza la 
formación on-line, y que esta información se facilite 
desglosando colectivos funcionales y por género, 
teniendo en cuenta que a partir de hoy con el recien 
firmado Acuerdo para el control de la jornada 
en Banca, la formación está considerada tiempo 
efectivo de trabajo (ver circular remitida hoy mismo 
sobre este acuerdo)

Hemos exigido respuesta al Acta de Discrepancias 
en sobre el informe desfavorable al Plan Formativo 
2019 que CCOO presentó el pasado 21 de diciembre 
de 2018. Un año después, el banco sigue haciendo 
dejación de funciones de sus obligaciones.

Para CCOO la formación es un pilar básico para 
afrontar los retos de la transformación digital y 
debe ser una palanca que redunde en la mejora de 
la calidad del empleo y en la propia empleabilidad 
de la plantilla, y no como en el caso actual una 
auténtica tortura plagada de improvisaciones, 
incoherencias y cambios de planes a última hora que 
parecen poner de manifiesto un absoluto desprecio 

por la cualificación o no de 
las personas que trabajamos 
en banco Santander, y estar 
sólo, a cumplir con los 
requerimientos formales de 
las autoridades, sin importar 
si la formación esta sirviendo 
para algo o no.

Desde CCOO hemos iniciado 
una campaña de recogida 
de información para conocer 
vuestras experiencias en la 

odisea para cumplir con el laberinto de la formación, 
y queremos dar las gracias a todas las personas 
que nos han trasladado sus comentarios a través 
del correo electrónico al tiempo que os seguimos 
animando a que nos cuentes tu caso particular para 
poder documentar las distintas casuisticas. Para ello 
podéis seguir enviandonos vuestras aportaciones y 
comentarios al correo electrónico

atencionsindical.santander@servicios.ccoo.es

18 de diciembre de 2019

Ya no valen mas Excusas
COMISION DE FORMACIÓN

CCOO en la comisión de Formación celebrada hoy hemos solicitado de manera formal y 
fehaciente a Banco Santander respuesta a todas las problemáticas relacionadas con la 
Formación y la cualificación de la plantilla, porque no se puede consentir durante mas 

tiempo el tremendo descontrol y desbarajuste sobre esta materia.


